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artículo 15 y de la disposición transitoria decimoquinta de
la Ley 30/84, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública (BOJA núm. 35, de 21 de febrero).

Este rectorado, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos a las
citadas pruebas, declarando no existir aspirantes excluidos.
La lista de opositores admitidos se encuentra expuesta en el
tablón de anuncios del Servicio de Personal, Edificio Santa
Lucía, C/ Sta. Lucía, núm. 2, teléfonos 958 244 327 y 958
243 036.

Segundo. Los opositores omitidos, por no figurar en las
listas de admitidos, disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
subsanar los defectos que hayan motivado su omisión en la
lista de admitidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no aleguen
la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

Tercero. Se convoca a todos los opositores admitidos para
la celebración del primer ejercicio, el día 23 de enero de 2007,
a las 11 horas, en el Campus Universitario de Fuentenueva.

Cuarto. Los opositores deberán ir provistos necesariamen-
te de material de escritura, consistente en: Lápiz de grafito
del número 2 y de goma de borrar. Asimismo, deberán pre-
sentar el Documento Nacional de Identidad o pasaporte y la
hoja número 4, ejemplar para el interesado, de la solicitud
de admisión a las pruebas.

Granada, 12 de abril de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se aprueba la relación
de aspirantes admitidos y se anuncian la fecha, hora
y lugar de celebración del primer ejercicio de las prue-
bas selectivas para ingreso en la Escala Administrativa
de esta Universidad, en aplicación del artículo 15 y
de la disposición transitoria decimoquinta de la Ley
30/84, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado, y en la base 4
de la Resolución de 2 de febrero de 2006 de esta Universidad,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
la Escala Administrativa de esta Universidad, en aplicación
del artículo 15 y de la disposición transitoria decimoquinta
de la Ley 30/84, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública (BOJA núm. 35, de 21 de febrero).

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos a las
citadas pruebas, declarando no existir aspirantes excluidos.
La lista de opositores admitidos se encuentra expuesta en el
tablón de anuncios del Servicio de Personal, Edificio Santa
Lucía, C/ Sta. Lucía, núm. 2, teléfonos: 958 244 327 y 958
243 036.

Segundo. Los opositores omitidos, por no figurar en las
listas de admitidos, disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
subsanar los defectos que hayan motivado su omisión en la
lista de admitidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no aleguen
la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

Tercero. Se convoca a todos los opositores admitidos para
la celebración del primer ejercicio, el día 30 de noviembre
de 2006, a las 11 horas, en el Campus Universitario de
Fuentenueva.

Cuarto. Los opositores deberán ir provistos necesariamen-
te de material de escritura, consistente en: Lápiz de grafito
del número 2 y de goma de borrar. Asimismo, deberán pre-
sentar el Documento Nacional de Identidad o pasaporte y la
hoja número 4, ejemplar para el interesado, de la solicitud
de admisión a las pruebas.

Granada, 12 de abril de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 12 de abril de 2006, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se aprueba la relación
de aspirantes admitidos y se anuncian la fecha, hora
y lugar de celebración del primer ejercicio de las prue-
bas selectivas para ingreso en la Escala Técnica de
esta Universidad, mediante el sistema de promoción
interna.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado, y en la base 4
de la Resolución de 2 de febrero de 2006 de esta Universidad,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en
la Escala Técnica de esta Universidad, mediante el sistema
de promoción interna (BOJA núm. 35, de 21 de febrero).

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos a las
citadas pruebas, declarando no existir aspirantes excluidos.
La lista de opositores admitidos se encuentra expuesta en el
tablón de anuncios del Servicio de Personal, Edificio Santa
Lucía, C/ Sta. Lucía, núm. 2, teléfonos 958 244 327 y 958
243 036.

Segundo. Los opositores omitidos, por no figurar en las
listas de admitidos, disponen de un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del siguiente al de publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
subsanar los defectos que hayan motivado su omisión en la
lista de admitidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no aleguen
la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

Tercero. Se convoca a todos los opositores admitidos para
la celebración del primer ejercicio, el día 16 de enero de 2007,
a las 11 horas, en el Campus Universitario de Fuentenueva.

Cuarto. Los opositores deberán ir provistos necesariamen-
te de material de escritura, consistente en: Lápiz de grafito
del número 2 y de goma de borrar. Asimismo, deberán pre-
sentar el Documento Nacional de Identidad o pasaporte y la
hoja número 4, ejemplar para el interesado, de la solicitud
de admisión a las pruebas.

Granada, 12 de abril de 2006.- El Rector, David Aguilar
Peña.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Comunicación Social, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 15/2006-1.ª, interpuesto
por Master Radio, S.L., ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se ha inter-
puesto por Master Radio, S.L., recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 15/06-1.ª, contra la Resolución de la Directora
General de Comunicación Social de fecha 28 de noviembre
de 2005, por la que se inicia el procedimiento sancionador
S. 2006/079, incoado por la realización de actividades radio-
difusoras sin título administrativo habilitante, y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 15 /2006-1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados cuyos derechos o intereses legí-
timos pudieran quedar afectados por la estimación de las pre-
tensiones del demandante, para que en el plazo de nueve
días desde la publicación de la presente Resolución puedan
comparecer con abogado y procurador ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Sevilla, 24 de abril de 2004.- La Directora General,
Matilde Santiago Cossi.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se dispone
la publicación del trámite de subsanación de la docu-
mentación presentada por las entidades sin ánimo de
lucro solicitantes de las subvenciones convocadas
mediante la Orden de 22 de febrero de 2006, por
la que se establecen las bases reguladoras y se convoca
la concesión de subvenciones en materia de volun-
tariado.

Vista la Orden de 22 de febrero de 2006, por la que
se establecen las bases reguladoras y se convoca la concesión
de subvenciones en materia de voluntariado a entidades sin
ánimo de lucro y Universidades Públicas Andaluzas (BOJA
núm. 45, de 8 de marzo) y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En la Disposición mencionada se establecen el
lugar y plazo de presentación de solicitudes de subvenciones
en materia de voluntariado, así como la documentación a apor-
tar por las entidades sin ánimo de lucro y Universidades Públi-
cas Andaluzas.

Segundo. Comprobadas las solicitudes presentadas en
plazo por las entidades sin ánimo de lucro que se indican
mediante Anexo a la presente, así como la documentación
aportada por las mismas, se observa que los documentos que
se relacionan para cada entidad solicitante no figuran en el
expediente o bien han de subsanarse en el sentido que exige
la Orden de convocatoria.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero), regula el trámite de subsanación
y mejora de las solicitudes presentadas por los interesados.

II. La Orden reguladora, en relación con lo dispuesto en
el artículo 114 del Reglamento de subvenciones, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, establece que
si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se acom-
pañasen los documentos preceptivos, se requerirá al interesado
para que, en el plazo de diez días, subsanase la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos.

III. El artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, dispone la publicación de los actos integrantes
de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva
de cualquier tipo.

A la vista de lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O

Primero. Requerir a cada una de las entidades sin ánimo
de lucro indicadas en el Anexo para que en el plazo de diez
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
en el BOJA del presente acto, remitan a esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz la documentación
preceptiva señalada en el mismo, necesaria para la oportuna
tramitación del expediente, teniéndolas, en caso contrario, por
desistidas de su solicitud, previa resolución que se dictará
al efecto de conformidad con lo establecido por el artículo 42.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Segundo. Ordenar la publicación del presente acto en
el BOJA.

Cádiz, 24 de abril de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Antonio Gómez Periñán.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 21 de abril de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se modifica la de 29 de diciembre
de 2005, por la que se autorizan tarifas de taxis de
Sevilla. (PP. 1547/2006).

Por Resolución de 29 de diciembre de 2005, de la Vice-
consejería, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 15, de 24 de enero de 2006, fueron autorizadas
las tarifas de taxis de Sevilla.

Formulada solicitud de modificación por el Ayuntamiento
Pleno en sesión celebrada el día 16 de febrero de 2006,
vista la propuesta de revisión de tarifas de la Comisión de
Precios de Andalucía, relativa a la modificación del suplemento
por cada maleta, bulto o conjunto de bultos de más de 60 cm,
y en uso de las facultades que tengo atribuidas por el artículo
7 del Decreto 266/1988, de 2 de agosto,

R E S U E L V O

Primero. Modificar el suplemento por cada maleta, bulto
o conjunto de bultos de más de 60 cm, añadiendo «excluida
la Tarifa 3» y permaneciendo la tarifa autorizada de 0,40
euros.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, surtiendo
efecto el día siguiente al de su publicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 5 de abril de 2006, por la que se
concede a los Colegios de Procuradores de los Tribu-
nales de Almería, Antequera, Cádiz, Córdoba, Grana-
da, Huelva, Jaén, Jerez de la Frontera, Málaga y Sevilla,
a través del Consejo Andaluz de Colegios de Procu-
radores de los Tribunales, las subvenciones correspon-
dientes al cuarto trimestre de 2005, por la prestación,
por estos Colegios, del servicio de asistencia jurídica
gratuita.

La Consejería de Justicia y Administración Pública sub-
venciona, dentro de las consignaciones presupuestarias, las
actuaciones relativas a la prestación de los servicios de asis-
tencia jurídica gratuita, con arreglo a las normas contenidas
en el Capítulo VI del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, aprobado por Decreto 216/1999, de 26 de
octubre, modificado por el Decreto 273/2001, de 18 de
diciembre, y en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
siendo beneficiarios de las subvenciones los Colegios de Pro-
curadores de la Comunidad Autónoma.

El Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los
Tribunales ha remitido a esta Consejería, de conformidad con
el procedimiento de aplicación de la subvención establecido
en el artículo 47 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, certificación sobre el número de actuaciones
realizadas por turno de oficio en cada Colegio durante el cuarto
trimestre de 2005, junto con la justificación del coste eco-
nómico por gastos de funcionamiento e infraestructura, aso-
ciado a aquellas.

Asimismo, cada uno de los diez Colegios de Procuradores
que existen en la Comunidad Autónoma de Andalucía ha remi-
tido a esta Consejería las solicitudes donde se contienen, cuan-
tificadas, las cantidades a percibir por cada una de estas Cor-
poraciones, donde se reseñan, de forma separada, las sub-
venciones correspondientes al turno de oficio y las que per-
tenecen a los gastos de funcionamiento e infraestructura, y
que conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de dicha dis-
posición se acuerda subvencionar con el importe que resulte
de aplicar el 8% al coste económico generado por las actua-
ciones profesionales relativas a la asistencia letrada al detenido
o preso y por la defensa gratuita, ya que este importe no
supera al de las partidas que sobre los gastos de funciona-
miento e infraestructura han sido aprobadas por la Adminis-
tración respecto al cuarto trimestre de 2005, según consta
en el correspondiente expediente administrativo.

Los importes aprobados para el abono del turno de oficio
y los gastos de infraestructura constan detallados en el corres-
pondiente expediente administrativo, que ha sido tramitado
conforme a lo que dispone el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y objeto
de fiscalización previa de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 30.3 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras (BOJA núm. 255,
de 31 de diciembre).

En su virtud, de acuerdo con lo que disponen los artícu-
los 39 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma, 50 y 107 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento que regula los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico, así como los artículos 45 y 47 del Reglamento

de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, aprobado por
Decreto 216/1999, de 26 de octubre.

D I S P O N G O

Primero. Se conceden a los Colegios de Procuradores de
Almería, Antequera, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén,
Jerez de la Frontera, Málaga y Sevilla, a través del Consejo
Andaluz de Colegios de Procuradores de los Tribunales, por
la prestación del servicio de asistencia jurídica gratuita, las
subvenciones correspondientes al cuarto trimestre de 2005,
por los importes y los conceptos que se consignan a con-
tinuación, con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.11.00.01.00.48300.14B.:
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Segundo. El importe de la subvención deberá ser aplicado
por el Consejo Andaluz de Colegios de Procuradores de los
Tribunales, al abono de la indemnización por la prestación
del servicio de representación correspondiente al cuarto tri-
mestre de 2005, realizado por los Colegios de Procuradores
que lo integran y que comprende los gastos relativos a la
representación jurídica por Procurador de los Tribunales en
turno de oficio ante los órganos judiciales con sede en la Comu-
nidad Autónoma, así como los gastos de funcionamiento e
infraestructura asociados a las mismas.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante libra-
miento de la totalidad de su importe, conforme a las cer-
tificaciones expedidas por los respectivos Colegios sobre el
número de actuaciones realizadas durante el cuarto trimestre
de 2005 y por el coste asociado a las mismas, de conformidad
con lo establecido en los artículos 45.1 y 47 del Reglamento
de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, aprobado por
Decreto 216/1999, de 26 de octubre, modificado por el Decre-
to 273/2001, de 18 de diciembre.

Las subvenciones que se conceden en concepto de gastos
de funcionamiento e infraestructura por la gestión colegial del
servicio se cifra en un total de 40.840,04 E, que es el importe
resultante de aplicar el 8% al coste económico generado por
las actuaciones profesionales relativas a la asistencia letrada
al detenido o preso y por la defensa gratuita. Esta cantidad
no supera la suma de 53.759,52 E, correspondiente a los
gastos totales asociados a la prestación de dichos servicios,
y supone una media del 75,98% de las actividades desarro-
lladas por los beneficiarios, todo ello de acuerdo con el artícu-
lo 111 de la Ley General de Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el artículo 45 del Reglamento de Asis-
tencia Jurídica Gratuita de Andalucía.

Cuarto. La justificación se realizará por el Consejo Andaluz
de Colegios de Procuradores de los Tribunales ante la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, antes del 30 de
abril de 2007, en la forma prevista en los artículos 48 y 49
del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía.

Quinto. Los beneficiarios de la subvención otorgada por
la presente Orden estarán obligados a:

a) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que
la misma está subvencionada por la Consejería de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía.

b) Comunicar a la Consejería de Justicia y Administración
Pública la obtención de otras subvenciones o ayudas para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, así como de toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de control financiero
que corresponden a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, en relación con las ayudas concedidas, y a las
previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la
Cámara de Cuentas de Andalucía.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
y la exigencia del interés de demora desde el momento del

pago de la subvención, en los supuestos contemplados en
el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Séptimo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publi-
cación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de con-
formidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Octavo. Esta Orden surtirá efectos a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 5 de abril de 2006

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento ordinario
núm. 428/06 ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so contencioso-administrativo número 428/06, interpuesto por
don Carlos Estanislao Lamiable Navajas contra la Resolución
de 1 de septiembre de 2004, de la Secretaría General para
la Administración Pública, por la que se hace pública la relación
de aprobados y se ofertan vacantes a los aspirantes selec-
cionados en las pruebas selectivas de acceso libre para ingreso
en el Cuerpo Superior Facultativo, Opción Ingeniería Agrónoma
(A.2002), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 19 de abril de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado
núm. 248/2006, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Tres de Sevilla, comuni-
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cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 248/2006, interpuesto por el Sindicato de Enfermería
contra la Orden de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, por la que se convoca nuevo concurso de acceso
a la condición de personal laboral fijo en las categorías del
Grupo II, correspondiente a las Ofertas de Empleo Público
1996 y 1999, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 2 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 588/2006, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo núm. 588/2006, inter-
puesto por doña Asunción Ortiz Delgado, contra la Orden de
5 de octubre de 2005 de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de la Junta de Andalucía, por la que se
resuelve el recurso de alzada interpuesto por doña Asunción
Ortiz Delgado contra la Resolución de 23 de febrero de 2005,
de la Secretaría General para la Administración Pública, de
la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta
de Andalucía, por la que se hace pública la relación definitiva
de aprobados/as y se ofertan vacantes a los/as aspirantes selec-
cionados/as en las pruebas selectivas de acceso libre, para
el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000),
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Gra-
nada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de mayo de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 727/2005 ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Dos de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo

número 727/2005, interpuesto por don Juan Martínez Mar-
tínez contra la Resolución de 29 de abril de 2005, del Secre-
tario General para la Administración Pública de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
por la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto
por don Juan Martínez Martínez contra la Resolución de 3
de diciembre de 2004, de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública, por la que se aprueba la relación definitiva
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, con indicación de
las causas de exclusión, así como la definitiva de adjudica-
tarios/as con indicación de su puntuación, y se ofertan vacantes
a los aspirantes/as seleccionados/as, correspondiente al con-
curso de acceso a la condición de personal laboral fijo en
las categorías del Grupo III, convocado por Orden de 12 de
junio de 2002, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número Dos de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de mayo de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo abreviado 249/2006 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Almería.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Dos de Almería, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
abreviado 249/2006, interpuesto por don Francisco Fernández
Antón, contra la Resolución de 20 de enero de 2006, de
la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública
por la que se convoca el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en la provincia de Almería,
respecto a la plaza de Coordinador Adjunto Unidad Biogeo-
gráfica Levante Norte, código 9744910.

HE RESUELTO

Remitir el expediente, debidamente foliado y compulsado.
Emplazar a cuantos resulten interesados para que puedan

comparecer y personarse en autos ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Dos de Almería en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Almería, 28 de abril de 2006.- El Delegado, Manuel Ceba
Pleguezuelos.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se hace pública la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
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noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la subvención que en el Anexo se indica, con-
cedida al amparo de la Orden de la Consejería de Empleo
y Desarrollo Tecnológico, de 21 de diciembre de 2001, por
la que se convocan ayudas para las empresas del sector aero-
náutico y para la localización de entidades y empresas en
el Parque Tecnológico y Aeronáutico de Andalucía.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión se realizará con cargo al crédito previsto en la
Sección 12 «Innovación, Ciencia y Empresa», programa 72.A,
concepto presupuestario 740.07. Dicha subvención ha sido
cofinanciada por el FEDER en 75%.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Director General, Jesús
Nieto González.

A N E X O

Núm. Expte.: SE/053/SA.
Nombre: Calderinox, S.A.
Inver.: 652.263,71.
Subven.: 156.543,29.
Fijos: 10.
Mante.: 109.

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se hacen públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artículo
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y la Orden de 7 de mayo de 2001
por la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial de la Franja Pirítica de Huelva, esta Direc-
ción General ha resuelto dar publicidad a las subvenciones
concedidas a las empresas que en el Anexo se indican y en
las cuantías que en el mismo se relacionan, para su instalación
en la ZAE de la Franja Pirítica de Huelva.

El abono de las subvenciones a que den lugar las reso-
luciones de concesión, se realizará con cargo al crédito previsto
en la Sección 13 «Innovación, Ciencia y Empresa», programa
72.B, concepto presupuestario 773.00. Dichas subvenciones
han sido cofinanciadas por el FEDER en el 75%.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Director General, Jesús
Nieto González.

A N E X O

Núm. Expte.: H/267/ZAE.
Empresa: Tubespa, S.A.
Inversión: 481.700,00.
Subvención: 72.255,00.
Fijos:
Mantener: 40.

Núm. Expte.: H/282/ZAE.
Empresa: Rivero Sudon, S.L.
Inversión: 199.185,23.
Subvención: 19.918,52.
Fijos:
Mantener: 10.

Núm. Expte.: H/292/ZAE.
Empresa: Antonio López López.
Inversión: 79.478,01.
Subvención: 17.485,16.
Fijos: 2.
Mantener:

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se hace pública la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y la Orden de 7 de mayo de 2001, por
la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial del Campo de Gibraltar, esta Dirección
General ha resuelto dar publicidad a la subvención concedida
a la empresa que en el Anexo se indica y en la cuantía que
en el mismo se relaciona, para su instalación en la ZAE del
Campo de Gibraltar.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión se realizará con cargo al crédito previsto en la
Sección 13 «Innovación, Ciencia y Empresa», programa 72.B,
concepto presupuestario 773.00. Dicha subvención ha sido
cofinanciada por el FEDER en el 75%.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Director General, Jesús
Nieto González.

A N E X O

Núm. Expte.: CA/663/CG/ZAE.
Empresa: Moto Diseño y Náutica, S.L.
Inversión: 101.787,05.
Subvención: 18.321,66.
Empleo a crear: 3.
Empleo a mantener:

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, por la que
se hace pública la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y la Orden de 7 de mayo de 2001, por
la que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo
y procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona
de Acción Especial de la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a la sub-
vención concedida a la empresa que en el Anexo se indica
y en la cuantía que en el mismo se relaciona, para su ins-
talación en la ZAE de la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución
de concesión se realizará con cargo al crédito previsto en la
Sección 13 «Innovación, Ciencia y Empresa», programa 72.B,
concepto presupuestario 773.00. Dicha subvención ha sido
cofinanciada por el FEDER en el 75%.

Sevilla, 18 de abril de 2006.- El Director General, Jesús
Nieto González.

A N E X O

Expte. Núm.: CA/603/BC/ZAE.
Empresa: Molduras Polanco Enri, S.A.
Localización: Chiclana de la Frontera (Cádiz).
Inversión: 753.292,30 E.
Subvención: 82.862,15 E.
Empleo:
- Crear: 5.
- Manten.: 52.
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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en el
año 2006, al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
por la que se establecen las bases de concesión de ayudas
públicas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento
del desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), modi-
ficada por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA
núm. 232, de 26 de noviembre), a las empresas y entidades
que en la presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las reso-
luciones de concesión se realizará con cargo al crédito cifrado
en la sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
32I «Promoción Social» y con cargo a la aplicación indicada
a continuación:

- 01.14.31.18.29.773.00.32I.0

Málaga, 24 de abril de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artícu-
lo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en el
año 2006, al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
por la que se establecen las bases de concesión de ayudas
públicas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento
del desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), modi-
ficada por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA
núm. 232, de 26 de noviembre), a las empresas y entidades
que en la presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las reso-
luciones de concesión se realizará con cargo al crédito cifrado
en la sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Progra-
ma 32I «Promoción Social» y con cargo a la aplicación indicada
a continuación:

- 01.14.31.18.29.773.00.32I.0.

Málaga, 24 de abril de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 21 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Promoción y Comercialización Turís-
tica, por la que se hace pública la creación del centro
de iniciativas turísticas «Foro Turismo».

Mediante Resolución de 7 de abril de 2006, la Vice-
consejería de Turismo, Comercio y Deporte (P.D. Orden de
24 de junio de 1996), dispone:

«Representantes de la Administración Local y del sector
turístico empresarial, conscientes del potencial turístico de Cór-
doba, acordaron por unanimidad en Asamblea Fundacional
el 13 de enero de 2005, constituirse en Centro de Iniciativas
Turísticas que contribuyese a la promoción y fomento del turis-
mo en dicha localidad, con el objeto de participar en las actua-
ciones relacionadas con la planificación y promoción turística
en su ámbito territorial así como actuar de interlocutor válido
ante las Administraciones competentes.

Por el Sr. don Antonio Alvarez Salcedo, en calidad de
Presidente nombrado en Asamblea Fundacional, se solicitó
autorización para la creación del mencionado Centro y la opor-
tuna recepción del mismo en el Registro de Centros de Ini-
ciativas Turísticas.

La creación de los Centros de Iniciativas Turísticas (CIT),
está regulada en el artículo 10 del Decreto 2481/1974, de
9 de agosto, sobre ordenación de Centros de Iniciativas Turís-
ticas y en el artículo 3 de la Orden de 8 de febrero de 1975,
que desarrolla los trámites para su autorización, habiéndose
cumplido las formalidades y justificado los requisitos exigidos
para las disposiciones mencionadas.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, señala que corresponden a
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte las competencias
que ostentaba la Consejería de Turismo y Deporte.

En su virtud, de acuerdo con el artículo 44.4 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, en el ejercicio de las atribuciones
que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Autorizar la creación del Centro de Iniciativas Turísticas
de «Foro Turismo», con sede social en la calle Dr. Jiménez
Díaz, s/n, 14004, Córdoba, que llevará consigo la inscripción
en el Registro de Turismo de Andalucía, previsto en el artícu-
lo 34.e) de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, de Turismo.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá formularse, con carácter potestativo, reque-
rimiento ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien,
directamente recurso contencioso-administrativo.

El requerimiento podrá formularse en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente al de la notificación
de la presente Resolución, entendiéndose rechazado si, dentro
del mes siguiente a su recepción el órgano requerido no con-
testa, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El plazo para interponer recurso contencioso-administra-
tivo será de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación de la presente Resolución, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía. Cuando hubiera precedido el
requerimiento, el plazo se contará desde el día siguiente a
aquel en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso
o se entienda presuntamente rechazado, en virtud de lo esta-
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blecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.»

Sevilla, 21 de abril de 2006.- La Directora General, Ana
Gómez Gómez.

RESOLUCION de 21 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Promoción y Comercialización Turís-
tica, por la que se hace pública la creación del centro
de iniciativas turísticas «Guadajoz y Campiña Este de
Córdoba».

Mediante Resolución de 7 de abril de 2006, la Vice-
consejería de Turismo, Comercio y Deporte (P.D. Orden de
24 de junio de 1996), dispone:

Representantes de la Administración Local y del sector
turístico empresarial, conscientes del potencial turístico de Cór-
doba, acordaron por unanimidad en Asamblea Fundacional
el 30 de junio de 2004, constituirse en Centro de Iniciativas
Turísticas que contribuyese a la promoción y fomento del turis-
mo en dicha localidad, con el objeto de participar en las actua-
ciones relacionadas con la planificación y promoción turística
en su ámbito territorial así como actuar de interlocutor válido
ante las Administraciones competentes.

Por el Sr. don Felipe Núñez de Prado, en calidad de
Presidente nombrado en Asamblea Fundacional, se solicitó
autorización para la creación del mencionado Centro y la opor-
tuna recepción del mismo en el Registro de Centros de Ini-
ciativas Turísticas.

La creación de los Centros de Iniciativas Turísticas (CIT),
está regulada en el artículo 10 del Decreto 2481/1974, de
9 de agosto, sobre ordenación de Centros de Iniciativas Turís-
ticas y en el artículo 3 de la Orden de 8 de febrero de 1975,
que desarrolla los trámites para su autorización, habiéndose
cumplido las formalidades y justificado los requisitos exigidos
para las disposiciones mencionadas.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, señala que corresponden a
la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte las competencias
que ostentaba la Consejería de Turismo y Deporte.

En su virtud, de acuerdo con el artículo 44.4 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, en el ejercicio de las atribuciones
que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Autorizar la creación del Centro de Iniciativas Turísticas
de «Guadajoz y Campiña Este de Córdoba», con sede social
en la calle Santo Domingo de Henares (Edificio Tercia II),
14850 Baena (Córdoba), que llevará consigo la inscripción
en el Registro de Turismo de Andalucía, previsto en el artícu-
lo 34.e) de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, de Turismo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá formularse, con carácter potestativo, reque-
rimiento ante el mismo órgano que la ha dictado, o bien,
directamente recurso contencioso-administrativo.

El requerimiento podrá formularse en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la notificación
de la presente Resolución, entendiéndose rechazado si dentro
del mes siguiente a su recepción el órgano requerido no con-
testa, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

El plazo para interponer recurso contencioso-administra-
tivo será de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación de la presente Resolución, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Supe-

rior de Justicia de Andalucía. Cuando hubiera precedido el
requerimiento, el plazo se contará desde el día siguiente a
aquel en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso
o se entienda presuntamente rechazado, en virtud de lo esta-
blecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de abril de 2006.- La Directora General, Ana
Gómez Gómez.

RESOLUCION de 19 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva,
por la que se hace pública la relación de entidades
deportivas inscritas, de cambios de denominación,
modificación de estatutos, bajas y fusiones de clubes
efectuadas en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas.

La Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte (BOJA
núm. 14, de 29.12.1998), creó el Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas, que vino a sustituir al antiguo Registro de
Asociaciones Deportivas de la Junta de Andalucía. El Decreto
7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas
(BOJA núm. 14, de 5.2.2000), desarrolla y regula, con arreglo
a lo dispuesto en la citada Ley, las líneas básicas de la estruc-
tura organizativa del deporte en Andalucía, dedicando su Títu-
lo V al Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Con fundamento en dichas normas, tengo a bien hacer
pública la siguiente relación de entidades deportivas inscritas,
de cambios de denominación, modificaciones de estatutos,
bajas y fusiones de clubes efectuadas en el Registro Andaluz
de Entidades Deportivas, como continuación de la publicación
en el BOJA núm. 22, de 2 de febrero de 2006.

Sevilla, 19 de abril de 2006.- El Director General, Juan
de la Cruz Vázquez Pérez.

ANEXO

Entidades deportivas inscritas:
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RESOLUCION de 19 abril de 2006, de la Dirección
General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas,
por la que se declaran Entidades Locales decaídas en
el procedimiento para la concesión de subvenciones
en materia de infraestructuras deportivas, para el año
2006.

Vistas las solicitudes y documentación aportada por las
Entidades Locales relacionadas en los tablones de anuncios
de las distintas Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte que a continuación se relacionan,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Solicitud de colaboración entre la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte y las Entidades Locales andaluzas
para la dotación de Infraestructuras Deportivas, regulada en
la Orden de 28 de marzo de 2005 (BOJA núm. 67, de 7
de abril), modificada por la de 10 de enero de 2006 (BOJA
núm. 13, de 20 de enero) conforme a la Resolución de 17
de enero (BOJA núm. 16, de 25 de enero) por la que se
efectúa convocatoria pública para la concesión de subven-
ciones en materia de Infraestructuras Deportivas a las Enti-
dades Locales de Andalucía para el año 2006.

Segundo. De acuerdo con el artículo 8 de la Orden de
28 de marzo, las solicitudes irán acompañadas de la docu-
mentación prescrita en el apartado 3 del mismo.

Tercero. El plazo de presentación de solicitudes se fijaba
en un mes a partir del día siguiente de la publicación de
la Resolución de convocatoria en el BOJA.

Cuarto. El artículo 9 de la Orden fija un plazo de 10
días para la subsanación de aquellas solicitudes que no reu-
nieran los requisitos exigidos o no estuvieren acompañadas
de los documentos preceptivos, con la indicación de que si
así no lo hicieran se les tendrá por desistidos de su petición.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Orden de 28 de marzo de 2005 (BOJA núm. 67,
de 7 de abril) modificada por la de 10 de enero de 2006
(BOJA núm. 13, de 20 de enero), por la que se establecen
las bases reguladores de concesión de subvenciones en el
procedimiento de colaboración ente la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte y las Entidades Locales andaluzas para
la dotación de Infraestructuras Deportivas.

Segundo. Resolución de 17 de enero de 2006 (BOJA
núm. 16, de 25 de enero) de la Dirección General de Tec-
nología e Infraestructuras Deportivas, por la que se efectúa
convocatoria pública para la concesión de subvenciones en
materia de Infraestructuras Deportivas a las Entidades Locales
de Andalucía, para el año 2006.
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Tercero. Resolución de 6 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas, por
la que se hace pública la fase de subsanación para las Enti-
dades Locales de Andalucía interesadas en el procedimiento
de colaboración interadministrativa con la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte para la dotación de infraestructuras
deportivas para la convocatoria del ejercicio 2006.

Cuarto. La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Por todo lo anterior, y teniendo en cuenta lo establecido
en la mencionada Orden, disposiciones concordantes y demás
normativa de general aplicación en la materia

R E S U E L V O

Primero. Desestimar las solicitudes de colaboración de
las Entidades Locales relacionadas en los tablones de anuncios
de las distintas Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte.

Segundo. Exponer la presente Resolución junto con la
correspondiente relación de Entidades Locales declaradas
decaídas en el procedimiento y copia de su publicación en
el BOJA, en los tablones de anuncios de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte,
sitas en las siguientes direcciones:

Delegación Provincial de Almería
C/ Gerona, 18. 04071, Almería.
Delegación Provincial de Cádiz.
C/ Jacinto, 4, Edificio Tamarindos. 11071, Cádiz.
Delegación Provincial de Córdoba.
Avda. Gran Capitán, 12. 14071, Córdoba.
Delegación Provincial de Granada.
Plaza de la Trinidad, 11. 18071, Granada.
Delegación Provincial de Huelva.
Avda. de Alemania, 1. 22071, Huelva.
Delegación Provincial de Jaén.
Plaza de la Constitución, 13. 23001, Jaén.
Delegación Provincial de Málaga.
Avda. de la Aurora, s/n. Edificio Servicios Múltiples, 9.ª planta.
29071, Málaga.
Delegación Provincial de Sevilla.
C/ Trajano, 17. 41071, Sevilla.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, así como en los tablones de anun-
cios de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, sustituyendo dicha publica-
ción a la notificación personal y surtiendo sus mismos
efectos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse por el beneficiario y otros posibles
interesados, potestativamente, recurso de reposición ante la
Dirección General de Tecnología e lnfraestructuras Deportivas
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Resolución, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o bien, interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente de Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el
plazo de dos meses desde el día siguiente a aquel en que
se publique la presente Resolución, o desde el día siguiente

a aquel en que se publique la resolución expresa del recurso
potestativo de reposición, en su caso, o en que éste deba
entenderse presuntamente desestimado por silencio admi-
nistrativo.

Sevilla, 19 de abril de 2006.- El Director General,
Leonardo Chaves González.

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la Resolución por la que se conceden subvenciones
solicitadas por Entidades Locales al amparo de la Orden
que se cita.

Al amparo de la Orden de 14 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones para equipamiento de playas (BOJA núm. 59,
de 28 de marzo de 2005), esta Delegación Provincial hace
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 2 de mayo de 2006
de esta Delegación Provincial, se ha resuelto la convocatoria de
subvenciones para equipamiento de playas correspondiente
al ejercicio 2006, realizada al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Alemania, 1, de Huelva, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 2 de mayo de 2006.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de dele-
gación de competencias en la Dirección del Distrito
de Atención Primaria Granada Nordeste para la firma
de un Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio)
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 13 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye
a esta Dirección Gerencia las competencias genéricas en mate-
ria de contratación administrativa, entre las que se incluyen
las relativas al establecimiento de Convenios de Colaboración
con otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.
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En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Granada Nordeste, de la provincia de
Granada, el ejercicio de las competencias necesarias para sus-
cribir Convenio de colaboración con los Excmos. Ayuntamien-
tos de Puebla de Don Fadrique, Cúllar, Castril, Valle del Zalabí,
Cortes y Graena, Castilléjar, Gor y Cortes de Baza para la
conservación y mantenimiento de bien imnueble.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 10 de abril de 2006.- El Director Gerente, Juan C.
Castro Alvarez.

RESOLUCION de 17 de abril de 2006, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de dele-
gación de competencias en la Dirección del Distrito
de Atención Primaria Jaén Nordeste para la firma de
Convenios.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de junio)
establece las competencias sanitarias que corresponden a la
Administración Local y a la Administración de la Junta de
Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las mis-
mas. En concreto en su art. 38 plantea la colaboración de
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye
a esta Dirección Gerencia las competencias genéricas en mate-
ria de contratación administrativa, entre las que se incluyen
las relativas al establecimiento de Convenios de Colaboración
con otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la dele-
gación del ejercicio de determinadas competencias en otros
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así
lo aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito Sanitario
de Atención Primaria Jaén Nordeste, de la provincia de Jaén,
el ejercicio de las competencias necesarias para suscribir Con-
venio de Colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Lupión
para la conservación y mantenimiento de los centros de Lupión
y Guadalimar.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta
Resolución.

Sevilla, 17 de abril de 2006.- El Director Gerente, Juan C.
Castro Alvarez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 12 de abril de 2006, por la que
se modifica la de 6 de junio de 2005, por la que se
autorizaba el cambio de titularidad a los centros pri-
vados «San Isidoro» de Granada.

La Orden de esta Consejería de Educación de 6 de junio
de 2005 (BOJA del 30) autorizaba el cambio de titularidad
a los centros privados de Educación Infantil, de Educación
Primaria y de Educación Secundaria «San Isidoro» de Granada,
con código 18004252.

Contra dicha Orden interpuso recurso potestativo de repo-
sición don Antonio Molina Galdeano, en su propio nombre
y en representación de don José Manuel Molina Galdeano,
ambos miembros integrantes de la Comunidad de Bienes
«Luis, José Manuel y Antonio Molina Galdeano», titular del
referido centro, que ha sido estimado parcialmente por Reso-
lución de fecha 31 de marzo de 2006.

En su virtud, esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Modificar el primer inciso del apartado primero de la citada
Orden de esta Consejería de Educación de 6 de junio de 2005,
que queda redactado en estos términos:

«Conceder el cambio de titularidad a los centros privados
“San Isidoro”, que en lo sucesivo la ostentará “Luis, José
Manuel y Antonio Molina Galdeano Comunidad de Bienes”,
siendo la representación exigible a la misma la que en cada
caso se derive de las reglas establecidas en el Código Civil,
según el negocio jurídico o actuación concreta de que se trate.»

Sevilla, 12 de abril de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 20 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de las vías pecuarias «Vereda de Puente Mocho a la
Sierra» y «Vereda de Puente Mocho a Natao y La
Sierra», tramo Mojonera, en los términos municipales
de Beas de Segura y Villanueva del Arzobispo, provincia
de Jaén (VP 415/03).

Examinado el Expediente de Deslinde de las Vías Pecua-
rias «Vereda de Puente Mocho a la Sierra» y «Vereda de Puente
Mocho a Natao y La Sierra», tramo Mojonera entre los términos
municipales de Beas de Segura y Villanueva del Arzobispo,
provincia de Jaén, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Vereda de Puente Mocho a
la Sierra», en el término municipal de Beas de Segura, pro-
vincia de Jaén, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha
22 de mayo de 1963, publicada en el BOE de fecha 21
de junio de 1963, y modificada por Orden Ministerial de fecha
1 de julio de 1974, y la vía pecuaria «Vereda de Puente
Mocho a Natao y la Sierra», en el término municipal de Villa-
nueva del Arzobispo fue clasificada por Orden Ministerial de
27 de noviembre de 1963, publicada en el BOE de 10 de
diciembre de 1963.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 26 de noviembre de 2003, se acordó
el Inicio del Deslinde de las vías pecuarias «Vereda de Puente
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Mocho a la Sierra» y «Vereda de Puente Mocho a Natao y
La Sierra», tramo Mojonera, en los términos municipales de
Beas de Segura y Villanueva del Arzobispo, en la provincia
de Jaén, por conformar la citada vía pecuaria la ruta para
uso ganadero «Veranadero-Sierras de Segura-Invernaderos
Comarca del Condado», en la provincia de Jaén.

Mediante Resolución de fecha 27 de abril de 2005, de
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente, se acuerda la ampliación de plazo para dictar reso-
lución en el presente expediente de deslinde durante nueve
meses más.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 6 de junio de 2005, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 97, de
fecha 29 de abril de 2005.

En dicho acto de operaciones materiales no se formularon
alegaciones por parte de los asistentes al mismo.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 219, de fecha 21 de septiembre de 2005.

Quinto. Durante el período de exposición pública no se
han presentado alegaciones.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 17 de febrero de
2006 de la Secretaría General Técnica, se solicita Informe
al Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo
establecido para instruir y resolver el presente procedimiento
de deslinde, plazo que se reanuda en la fecha de recepción
del Informe mencionado.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 19 de abril de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente procedimiento de Deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La Vía Pecuaria «Vereda de Puente Mocho a
la Sierra», en el término municipal de Beas de Segura, pro-
vincia de Jaén, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha
22 de mayo de 1963, y modificada por Orden Ministerial
de fecha 1 de julio de 1974, y la vía pecuaria «Vereda de
Puente Mocho a Natao y la Sierra», en el término municipal
de Villanueva del Arzobispo, fue clasificada por Orden Minis-
terial de 27 de noviembre de 1963 debiendo, por tanto, el
Deslinde, como acto administrativo definitorio de los límites

de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en el acto
de clasificación.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada por la Orden ya citada,
ajustado en todo momento al procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias, y en el Decreto 155/1998, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 1 de febrero de 2006, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de las Vías Pecuarias «Vereda de
Puente Mocho a la Sierra» y «Vereda de Puente Mocho a
Natao y La Sierra», tramo Mojonera en los términos muni-
cipales de Beas de Segura y Villanueva del Arzobispo, en la
provincia de Jaén, conforme a los datos y descripción que
siguen, y a las coordenadas UTM que se anexan a la presente.

- Longitud deslindada: 2.730,79 metros.
- Anchura: 20,89 metros.

Descripción: «Finca rústica, de dominio público según
establece la Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines
y usos que estas normas estipulan, situada entre los términos
municipales de Beas de Segura y Villanueva del Arzobispo,
provincia de Jaén, de forma alargada con una anchura de
20,89 metros, la longitud deslindada es de 2.730,79 metros,
la superficie deslindada de 57.057,15 m2, que en adelante
se conocerá como «Vereda de Puente Mocho a la Sierra y
Vereda de Puente Mocho a Natao y La Sierra», tramo Mojonera
entre Beas de Segura y Villanueva del Arzobispo, que linda:

Al Norte: CA. Andalucía C. Medio Ambiente, Heredia
Pérez, Miguel, Ayuntamiento de Beas de Segura, Pérez Here-
dia, Miguel, CA. Andalucía C. Medio Ambiente, Pérez Heredia,
Manuel, Pérez Heredia, Luis, Riveros Mendoza, María Señor,
CA. Andalucía C. Medio Ambiente, Moreno García, Antonio,
Frías Aragón, Claudia, Barneo Martínez, Manuel, Rubio Rubio,
Rosa My, García Torres, Francisca, García Torres, Francisca,
Rubio Rodríguez, Cristóbal, Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo, desconocido, Escribano Romero, María Navarrete
Martínez, Estaban y Antonio José, Ayuntamiento de Beas de
Segura, Herrera Sola, Juan Antonio, González Ramírez, Anto-
nio, Estado, Martínez Saez, Bernardina, Ayuntamiento de Beas
de Segura, Ruiz Rubio, Ascensión, Vereda de Puente Mocho
a Natao y La Sierra y Vereda de Natao.

Al Este: Cañada de La Sierra al Guadalquivir, Ayunta-
miento de Villanueva del Arzobispo, Pérez Heredia, Luis, Rive-
ros Mendoza, María Señor, CA. Andalucía C. Medio Ambiente,
Moreno García, Antonio, Frías Aragón, Claudia, Barneo Mar-
tínez, Manuel, Rubio Rubio, Rosa My, García Torres, Fran-
cisca, García Torres, Francisca, Rubio Rodríguez, Cristóbal,
Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo, Talavera Sánchez,
María Teresa, desconocido, Escribano Romero, María, Explo-
taciones Internacionales Acuíferas, Herrera Sola, Juan Antonio,
Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo, Román Fernández,
Manuel, Estado, Medina Sánchez, Sandra María, Tíscar
Nogueras, Cristóbal, Vereda de Puente Mocho a Natao y La
Sierra y Vereda de Natao.
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Al Sur: Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo, Cañada
de la Sierra al Guadalquivir, Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo, Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo, Talavera
Sánchez, María Teresa, Ayuntamiento de Villanueva del Arzo-
bispo, Explotaciones Internacionales Acuíferas, Escribano
Romero, María, Explotaciones Internacionales Acuíferas, Ayun-
tamiento de Villanueva del Arzobispo, Medina Sánchez, Sandra
María, Román Fernández, Manuel, Estado, Medina Sánchez,
Sandra María, Tíscar Nogueras, Cristóbal.

Al Oeste: Vereda de Puente Mocho a La Sierra, tramo I,
Heredia Pérez, Miguel, Pérez Heredia, Miguel, Pérez Heredia,
Manuel, Pérez Heredia, Luis, Ayuntamiento de Villanueva del
Arzobispo, Ayuntamiento de Villanueva del Arzobispo, des-
conocido, Talavera Sánchez, María Teresa, Ayuntamiento de
Villanueva del Arzobispo, Explotaciones Internacionales Acuí-
feras, Escribano Romero, María, Navarrete Martínez, Estaban
y Antonio José, Ayuntamiento de Beas de Segura, Explota-
ciones Internacionales Acuíferas, Herrera Sola, Juan Antonio,
Estado, Medina Sánchez, Sandra María, Martínez Saez, Ber-
nardina, Ayuntamiento de Beas de Segura, Ruiz Rubio,
Ascensión.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de abril
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LAS VIAS PECUARIAS «VEREDA DE PUENTE
MOCHO A LA SIERRA», Y «VEREDA DE PUENTE MOCHO
A NATAO Y LA SIERRA» TRAMO MOJONERA, EN LOS TER-
MINOS MUNICIPALES DE BEAS DE SEGURA Y VILLANUEVA
DEL ARZOBISPO, PROVINCIA DE JAEN (EXPTE. VP 415/03)
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RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Colada de Pelay-Correa», en el
tramo que va desde la carretera de Dos Hermanas
hasta su inserción con el camino de Santa María, en
el término municipal de Alcalá de Guadaíra, provincia
de Sevilla (VP*765/04).

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada de Pelay-Correa», en el tramo que va
desde la carretera de Dos Hermanas hasta su inserción con
el camino de Santa María, en el término municipal de Alcalá
de Guadaíra (Sevilla), instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se desprenden
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Alca-
lá de Guadaíra, provincia de Sevilla, fueron clasificadas por
Orden Ministerial de fecha 28 de enero de 1947, y modificadas
por Orden Ministerial de 6 de diciembre 1962 (BOE de
19.12.62).

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 21 de octubre de 2004, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Colada de
Pelay-Correa», en el término municipal de Alcalá de Guadaíra,
provincia de Sevilla. El objeto de este deslinde es la realización
de un Sistema Relacional en la Cuenca del Río Guadaíra de
itinerarios a través de determinadas vías pecuarias.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 13 de enero de 2005, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núme-
ro 3, de 5 de enero de 2005.

Durante el acto de apeo y en el acta levantada al efecto
se recogieron manifestaciones por parte de los asistentes, que
serán objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho
de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyéndose
claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y colin-
dancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núme-
ro 258, de 8 de octubre de 2005.

Quinto. A la proposición de deslinde se han presentado
alegaciones, que serán objeto de valoración en los Funda-
mentos de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 20 de marzo de
2006, de la Secretaría General Técnica, se solicita Informe
al Gabinete Jurídico, acordándose la interrupción del plazo

establecido para instruir y resolver el presente procedimiento
de deslinde, plazo que se reanuda en la fecha de recepción
del Informe mencionado.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 17 de abril de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. A las alegaciones presentadas en el acto de apeo
se informa lo siguiente:

- Don Miguel A. Portillo manifiesta que se ha vulnerado
el art. 19.2 del Decreto 155/98, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias, que regula que
el acto de operaciones materiales de deslinde se anunciará
en el BOP con veinte días de antelación, habiéndolo hecho
para esta ocasión tan solo con 8 días, por lo que solicita
la nulidad del procedimiento. A este respecto se informa que
de conformidad con lo establecido en el art. 63 de la Ley 30/92,
tan solo en el caso de que el plazo de 20 días se considere
esencial, y haya producido indefensión a los interesados,
podría considerarse el incumplimiento del plazo causa de anu-
labilidad del procedimiento seguido.

El establecimiento de este plazo de 20 días entre la publi-
cación en el BOP y el comienzo de las operaciones materiales
de deslinde persigue dar a dichas operaciones publicidad con
la suficiente antelación que permita que los posibles intere-
sados tengan conocimiento de la fecha de inicio de tales ope-
raciones a efectos de poder realizar las alegaciones que tengan
por conveniente.

No obstante, junto a la citada publicación, el propio ar-
tículo 19 del citado Reglamento prevé la notificación personal
a los interesados que aparezcan identificados, siendo esta noti-
ficación personal la que, para ellos, cumple la finalidad de
publicidad a efectos de comparecer y alegar ante las ope-
raciones materiales.

En consecuencia, constando en el expediente que respecto
de los alegantes se llevó a cabo la citada notificación, así
como que, el hecho de que mediaran tan solo 8 días entre
la publicación y las operaciones materiales, no ha causado
efectiva indefensión a ningún interesado, no procede estimar
que concurre causa de anulabilidad.

Cuarto. A las alegaciones efectuadas a la proposición de
deslinde se informa lo siguiente:

- Don Manuel Domínguez Oliva, doña Dolores Díaz Rodrí-
guez, don Ignacio Plaza Sánchez, doña Dolores Luque Díaz,
en su propio nombre y en representación de doña Carmen
y don Manuel Luque Díaz, don Miguel Angel Portillo Guerra,
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don Antonio Gómez Alvarez, don Francisco Castillo Sampol,
don Reinaldo Gómez Alvarez, don Manuel Ramos Fernández,
don Juan Lao Luque, don Atanasio Menacho Román y doña
Felisa Sánchez Ordóñez.

Los extremos alegados en la primera y segunda alegación
han quedado informados en el punto tercero de estos Fun-
damentos de Derecho.

Por otra parte, alegan nulidad del deslinde por haber sido
realizado por personas ajenas a la Administración, respecto
de lo cual hay que decir que el deslinde ha sido realizado
por personal propio de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente. No obstante, en las operaciones materiales
de deslinde, aún cuando la dirección corresponde a la Dele-
gación Provincial, ha intervenido personal de EGMASA, como
medio propio de la Administración.

Ningún precepto de la normativa aplicable impide que
pueda participar en tales operaciones personal de la citada
empresa pública.

Se refieren a la teoría de los actos propios, en relación
con la existencia de actuaciones de deslinde realizadas con
anterioridad. A este respecto, hay que recordar que la llamada
teoría de los actos propios no supone para la Administración
una vinculación absoluta que impida una actuación futura
distinta, sino tan solo la necesidad de que esa distinta actua-
ción responda a una justificación suficiente.

En este sentido se cuestiona que en los años 90 se rea-
lizaran actuaciones materiales de deslinde dando como resul-
tado un trazado que no es plenamente coincidente con el
del presente procedimiento, respecto de lo cual constatar que
aquel trazado es similar al del actual deslinde, radicando la
diferencia en las últimas tecnologías cartográficas y digitales
puestas a disposición de la Administración Pública para la
determinación de las líneas base de la vía pecuaria.

En cuanto a la alegación relativa a la intrusión en la vía
pecuaria de un terreno que se adquirió libre de cargas hay
que tener en cuenta la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias que se consagra en el art. 8.3 de la Ley de Vías Pecuarias
que regula que las inscripciones en el Registro no podrán
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes des-
lindados. De este precepto se desprende que el Registro no
opera frente al deslinde y, que por tanto, no juegan los prin-
cipios de legitimación y de fe pública registral, y sobre todo
el que la usurpación haya tenido acceso al Registro como
parte de una finca registral, no constituye título para la pres-
cripción adquisitiva respecto de esa porción de terreno. Admitir
lo contrario sería como hacer prevalecer lo que del Registro
resulta frente a la naturaleza demanial del bien.

Sin olvidar la referencia de González de Poveda en la
STS de 6 de febrero de 1998: «el Registro de la Propiedad
por sí solo no lleva consigo ni produce una verdadera y autén-
tica identificación real sobre el terreno, teniendo en cuenta
que dicho Registro tiene un simple contenido jurídico, no
garantizando en consecuencia la realidad física y concreta
situación sobre el terreno de la finca inmatriculada, puesto
que tal situación puede o no concordar con la realidad
existente».

También es de reseñar que el Derecho Hipotecario asume
que puede haber discordancias entre la realidad registral y
la extrarregistral y por eso centra sus esfuerzos en proteger
la titularidad en un sentido global. De hacerlo de otra manera
correría el riesgo de perjudicar los intereses de los colindantes
que quedarían a la suerte de que sus vecinos consiguieran
inscribir lo que no era suyo.

La legitimación registral que el art. 38 de la L.H. otorga
a favor del titular inscrito, por sí sola nada significa, al ser
una presunción iuris tantum de la exactitud del asiento, sus-
ceptible de ser desvirtuado por prueba en contrario, ya que
el Registro de la Propiedad carece de una base fáctica feha-
ciente, al basarse en simples declaraciones de los otorgantes
en cuanto a los datos de existencia, titularidad, extensión,
linderos, etc. relativos a la finca, que consecuentemente caen

fuera de la garantía de fe pública, ST. del TS de 27.5.1994
y de 22.6.1995.

Sin obviar la presunción blindada constitucionalmente en
pro del dominio público nacional, requiriendo para ser des-
truida de una demostración en contra, correspondiendo al par-
ticular que se oponga a la adscripción de los terrenos con-
trovertidos, los hechos obstativos de la misma (STS de 10
de junio de 1991 y de 10 de junio de 1996).

A mayor abundamiento, habrá que decir, y así lo establece
la ST. del TS de 5.2.99 de que «El principio de legitimación,
que presume la existencia de los derechos inscritos tal y como
constan en el asiento y su posesión, no es aplicable cuando
intenta oponerse a una titularidad de dominio público, pues
ésta es inatacable aunque no figure en el Registro de la Pro-
piedad, puesto que no nace del tráfico jurídico base del Regis-
tro, sino de la ley y es protegible frente a los asientos registrales
e incluso frente a la posesión continuada».

En relación con la fe pública registral, manifestar que
no alcanza a las cualidades físicas de la finca que conste
inscrita, pues la ficción jurídica del art. 34 de la Ley Hipotecaria
sólo cabe en cuanto a los aspectos jurídicos del derecho y
de la titularidad y no sobre datos descriptivos, esto es, que
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

Es de destacar que existe una línea jurisprudencial que
equipara legitimación y fe pública registral considerando que
ni una ni otra amparan los datos de hecho como la extensión
y los linderos. Cabe mencionar en este sentido las SSTS de
16 noviembre de 1960, de 16 junio de 1989, de 1 octubre
de 1991, de 6 julio de 1991, de 30 septiembre de 1992
y de 16 octubre de 1992.

Por otra parte, mantener que el deslinde no se realiza
teniendo en cuenta los títulos de propiedad registral, ya que
las vías pecuarias son bienes de dominio público y por tanto
gozan de las características definidoras del art. 132 de la Cons-
titución Española, como ya se ha venido manifestando a lo
largo de la exposición y que dada su adscripción a fines de
carácter público, se sitúan fuera del comercio de los hombres,
siendo inalienables e imprescriptibles, llevando en su destino
la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de manera
que en ellos la inscripción en el Registro resulta superflua.

- Don Carlos Gutiérrez Rodríguez, se refiere en primer
lugar al deslinde iniciado en los años 90, respecto de lo cual
se reitera lo informado al respecto.

En segundo lugar se refiere a la escala no adecuada de
la cartografía histórica utilizada. Toda la cartografía utilizada
va aportando datos sobre el trazado de la vía pecuaria. La
de menor escala aporta datos más generales como la ubicación
con respecto a otros caminos, edificaciones, etc., y la de mayor
escala, especialmente el vuelo de 1956, se adapta a la car-
tografía utilizada 1/2.000, dando, una vez se corrige la cur-
vatura de la tierra, una precisión suficiente para determinar
las líneas base de la vía pecuaria.

En cuanto a la calibración del equipo de fotografía uti-
lizado, sostener que en el Anejo 6.1 del Proyecto de deslinde
expuesto al público se especifican los datos de calibración
de los aparatos de fotografía actuales. La fotografía de 1956
se adapta a la fotografía actual.

Respecto a los errores en la calificación de los terrenos
aledaños a la vía pecuaria, mantener que estas variaciones
se deben al intervalo de tiempo que transcurre desde que
se realiza el vuelo que sirve para la restitución y la fecha
del apeo. Con respecto a la influencia de los linderos en la
delimitación de la vía pecuaria, no se tiene en cuenta salvo
que venga recogido en el Proyecto de Clasificación.

- Don Luis María Maya Galárraga, en nombre y repre-
sentación de Eguialde Servicios Inmobiliarios, S.L., manifiesta
desacuerdo con el trazado de la vía pecuaria, aportando docu-
mentación, respecto de lo cual, tras el estudio de la docu-
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mentación aportada por el alegante, se estima por ser acorde
con lo descrito en el acto de clasificación.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 1 de marzo de 2006, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía, de fecha 17 de abril de 2006

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada de Pelay-Correa», en el tramo que va desde la carretera
de Dos Hermanas hasta su inserción con el camino de Santa
María, en el término municipal de Alcalá de Guadaíra (Sevilla),
a tenor de los datos y la descripción que siguen, y en función a
las coordenadas que se anexan a la presente Resolución.

Vía Pecuaria:
- Longitud deslindada: 1.346,82 metros.
- Anchura: 50,16 metros.

Descripción:
La vía pecuaria denominada «Colada de Pelay-Correa»

constituye una parcela rústica en el término municipal de Alcalá
de Guadaíra de forma rectangular con una superficie total de
67.604,26 metros cuadrados, una longitud de 1.346,82 m
y una anchura de 50,16 m, con una orientación Sur-Norte y
tiene los siguientes linderos:

- Norte: Carretera A-392 Alcalá de Guadaíra-Dos Her-
manas, Colada de Pelay Correa.

- Sur: Colada de Pelay Correa.
- Oeste: Hacienda La Estrella, S.A., don Atanasio Menacho

Román, camino, don Manuel Domínguez Oliva, Los Jardines
de Guadaíra, S.L., y Los Jardines de Guadaíra II Servicios
Inmobiliarios, S.L., Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes, Carretera A-392.

- Este: Don Angel Camacho Laraña, camino, doña Dolores
Díaz Rodríguez, don Juan Lao Luque, don José Ruiz García,
don Fdo. Carlos Gutiérrez Rodríguez, don Ignacio Plaza Sán-
chez, don Miguel Angel Portillo Guerra, don Reinaldo Gómez
Alvarez, don Antonio Gómez Alvarez, don Manuel Ramos Fer-
nández, don Francisco del Castillo Sempol, doña Felisa Sán-
chez Ordóñez, desconocido, Sociedad Cooperativa Andaluza,
desconocido, Los Jardines de Guadaíra, S.L. y Los Jardines
de Guadaíra II Servicios Inmobiliarios, S.L., Carretera A-392,
don José de Molina González Caldas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la

Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de abril
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «COLADA DE PELAY-CORREA»,
EN EL TRAMO QUE VA DESDE LA CARRETERA DE DOS HER-
MANAS HASTA SU INSERCION CON EL CAMINO DE SANTA
MARIA, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE ALCALA DE GUA-

DAIRA, PROVINCIA DE SEVILLA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL PROYECTO DE
DESLINDE DE LA VIA PECUARIA
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. QUINCE
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 1584/2004. (PD. 1707/2006).

NIG: 2906742C20040030136.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 1584/2004. Negociado: L4.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Banco Santander Central Hispano, S.A.
Procurador: Sr. Baldomero del Moral Palma.
Letrado: Sr. Arrupe Ferreira, Joaquín Alberto.
Contra: Doña Concepción Vega García y José Luis Cisneros
Moral.
Procuradora: Sra. M.ª Isabel Martín Aranda.
Letrado: Sr. Sánchez Jiménez, Fernando.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 1584/2004
seguido en el Juzg. de Primera Instancia núm. Quince de
Málaga a instancia de Banco Santander Central Hispano, S.A.,
contra Concepción Vega García y José Luis Cisneros Moral
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Málaga a cinco de diciembre de dos
mil cinco.

Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Quince de esta ciudad, habiendo visto los
presentes autos de Juicio Ordinario tramitados en este Juzgado
bajo el número 1584/04, a instancia de Banco Santander
Central Hispano, Sociedad Anónima, representado por el Pro-
curador don Baldomero del Moral Palma y defendido por el
Letrado Sr. Arrupe Ferreira, contra don José Luis Cisneros
Moral, en situación procesal de rebeldía y doña Concepción
Vega García, representada por la Procuradora doña María Isa-
bel Martín Aranda, en reclamación de cantidad.

F A L L O

Estimando la demanda interpuesta por el Procurador don
Baldomero del Moral Palma, en nombre y representación de
Banco Santander Central Hispano, Sociedad Anónima, contra
don José Luis Cisneros Moral y doña Concepción Vega García,
en reclamación de cantidad, debo dictar Sentencia con los
pronunciamientos siguientes:

1.º Condenar a don José Luis Cisneros Moral y doña
Concepción Vega García a que abonen a Banco Santander
Central Hispano, Sociedad Anónima, la suma de diecinueve
mil trescientos ochenta y siete euros con noventa y tres cén-
timos (19.387,93 euros), saldo deudor en fecha veinticinco
de octubre de 2004.

2.º Condenar a dichos demandados al abono del interés
pactado del principal reclamado, desde la fecha de la última
liquidación hasta su completo pago.

3.º Imponer a los demandados las costas procesales
devengadas.

Notifíquese la anterior resolución a las partes, haciéndoles
saber que la misma es susceptible de recurso de apelación,
que deberá prepararse en el plazo de cinco días hábiles desde
su notificación, ante este Juzgado y para ante la Audiencia
Provincial, manifestando su voluntad de apelar y los concretos
pronunciamientos que impugna.

Así por ésta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/.

Publicación: Dada, leída y publicada ha sido la anterior
Sentencia por el Magistrado-Juez que la suscribe, estando cele-
brando Audiencia Pública el día de su fecha, ante mí la Secre-
taria. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado José Luis Cisneros Moral, extiendo y firmo la presente
en Málaga a veintiséis de abril de dos mil seis.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTIDOS DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal
núm. 1035/2005. (PP. 1706/2006).

NIG: 4109100C20050026803.
Procedimiento: J. Verbal (N) 1035/2005. Negociado: 3.º
Sobre: Desahucio por falta de pago.
De: Proincasa 2001, S.L.
Procurador: Sr. Juan Ramón Pérez Sánchez207.
Contra: Don Francisco Villarán Pérez.

E D I C T O

En el procedimiento J. Verbal (N) 1035/2005 seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Veintidós de Sevilla
a instancia de Proincasa 2001, S.L., contra Francisco Villarán
Pérez sobre desahucio por falta de pago, se ha dictado la
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue.

S E N T E N C I A

En Sevilla, a diecisiete de marzo de dos mil seis.

El Sr. don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia núm. Veintidós de Sevilla y su par-
tido, habiendo visto los presentes autos de J. Verbal (N)
1035/2005 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una
como demandante la entidad Proincasa 2001, S.L., con el
Procurador don Juan Ramón Pérez Sánchez207 y Letrado
don Manuel Serrano Cantalapiedra; y de otra como demandado
don Francisco Villarán Pérez, sobre desahucio por falta de
pago, y

F A L L O

Que estimando la demanda deducida por el Procurador
don Juan Ramón Pérez Sánchez, en nombre y representación
de Proincasa 2001, S.L., contra don Francisco Villarán Pérez,
sobre desahucio por falta de pago y reclamación de cantidad,
debo declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento
celebrado entre las partes, habiendo lugar al desahucio, con-
denando a la parte demandada a dejar libre y a disposición
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de la parte actora la vivienda sita en esta capital, C/ Virgen
de la Luz, núm. 7, bajo; objeto del arrendamiento, dentro
del término legal con el apercibimiento de que de no hacerlo
se procederá a su lanzamiento, así como al abono de la suma
de 2.492,15 euros, rentas adeudadas a la fecha de la cele-
bración del juicio, más las que se devenguen desde la fecha
de la sentencia hasta la entrega de la vivienda a la parte
actora.

Se condena a la parte demandada al abono de las costas
del presente juicio.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso de
apelación en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
Publicación. Leída y publicada fue la anterior Sentencia

por el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el mismo día de su fecha, doy fe en Sevilla.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Francisco Villarán Pérez, extiendo y firmo la presente
en Sevilla, a seis de abril de dos mil seis.- El/La Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de mayo de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso
por procedimiento abierto para la contratación del ser-
vicio que se indica (Expte. 19/06/6). (PD. 1738/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Núm. expte.: 19/06/6.
2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Mantenimiento y rediseño de los

sistemas de información de la Consejería de Gobernación».
a) División por lotes y número: Sí. Lote 1. Servicios de

consultoría y análisis del área del sistema web y área Data-
warehouse de la Consejería. Lote 2. Servicios de consultoría
y análisis de las áreas tecnológicas horizontales que dan sopor-
te al resto de sistemas, como Trew*, afirm*, Ward*, etc.
Lote 3. Servicios de consultoría y análisis de las áreas verticales
de la Consejería en materia de Juegos y Espectáculos Públicos,
Administración Local, Consumo y otros. Lote 4. Servicio de
desarrollo para las tareas de mantenimiento y mejoras evo-
lutivas de los Sistemas de información existentes en la Con-
sejería. Lote 5. Servicio de desarrollo para las tareas de man-
tenimiento y mejoras evolutivas para el rediseño de los Sis-
temas de información existentes en la Consejería.

b) Lugar de ejecución: En cualquiera de las sedes de
los servicios centrales de la Consejería de Gobernación en
la ciudad de Sevilla: Plaza Nueva, núms. 4-5. Jesús del Gran
Poder, 27. Albareda, 17. Pabellón de Italia-Isla de la Cartuja.

c) Plazo de ejecución: 24 meses. Podrá prorrogarse por
un plazo de igual duración al del presente contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 3.029.738,00, IVA incluido. (Lote 1:

380.965. Lote 2: 380.965. Lote 3: 380.965. Lote 4:
1.132.104. Lote 5: 754.739). Euros.

5. Garantía provisional.
Si. IVA Incluido. Lotes 1, 2 y 3: 7.619,30, cada lote.

Lote 4: 22.642,08. Lote 5: 15.094,78 euros.
6. Obtención de documentación e información.

a) En la sede de la Entidad: Servicio de Administración
General y Contratación. Secretaría General Técnica, Consejería
de Gobernación, en horario de 9 a 14 de lunes a viernes.
Los Pliegos son gratuitos.

b) Domicilio: Plaza Nueva, 4, planta baja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 041 000.
e) Telefax: 955 041 193.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Si. Lotes 1, 2 y 3: Grupo V. Subgrupo

5. Categoría B; Lotes 4 y 5: Grupo V. Subgrupo 5. Categoría
C. (Según RGLCAP).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica
y profesional: Además se considera necesario para la presente
contratación, siguiendo la previsión del artículo 15.1.3.º
TRLCAP, exigir a los licitadores, además de la clasificación
que resulte procedente para la ejecución del contrato, que
completen en la fase de selección y a efectos de la misma,
la acreditación de su solvencia mediante el compromiso de
adscribir a la ejecución los medios personales que a conti-
nuación se señalan, siendo necesario que los medios que se
describen a continuación se incluyan en el sobre 1 de la oferta.

Medios: Los licitadores habrán de presentar la siguiente
documentación:

- Una declaración en la que la empresa establezca el
compromiso de adscribir el personal necesario a la ejecución
de cada uno de los lotes a los que opte, con relación nominal
de las personas adscritas.

- Un anexo profesional (se incluye como Anexo IX) cum-
plimentado para cada una de las personas adscritas a la eje-
cución de los lotes a los que se opte.

Criterios de admisión de los licitadores: Lote 1: Deberán
adscribir, al menos, dos personas con titulación superior, for-
mación o experiencia como consultor o analista y experiencia
mínima de tres años en entorno tecnológicos y funcionales
de sistemas de información. Lote 2: Deberán adscribir, al
menos, dos personas con titulación superior, formación o expe-
riencia como consultor o analista y experiencia mínima de
tres años en entorno tecnológicos y funcionales de sistemas
de información. Lote 3: Deberán adscribir, al menos, dos per-
sonas con titulación superior, formación o experiencia como
consultor o analista y experiencia mínima de tres años en
entorno tecnológicos y funcionales de sistemas de información.


